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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 006/2001

Saltillo, Coah., a 14 de febrero de 2001

Ingeniero

MELITÓN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE VIESCA, COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido Señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, 21 apartado H de la Ley Orgánica de este Organismo; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno; ha examinado diversas evidencias relacionadas con la investigación realizada, en la Cárcel Municipal de la ciudad de Viesca, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I.- HECHOS. 

En ejercicio de las facultades que a este Organismo le confiere el artículo 21, apartado H, de su Ley Orgánica y dentro del  programa de supervisión penitenciaria, se efectuaron diversas visitas a las áreas de aseguramiento de la Cárcel Pública de la ciudad de Viesca, Coahuila,  detectándose diversas irregularidades en las condiciones materiales de la misma y la falta de provisión de alimentos a los detenidos, que resultan atentatorios a su dignidad.

Con el propósito de lograr una solución a la problemática detectada por el personal de este Organismo, respecto de la violación a los derechos humanos, de que pudieran ser objeto las personas que por alguna razón de carácter legal, tuvieran que estar privadas de su libertad; el 27 de enero del año 2000, mediante oficio número SV-393/2000, se propuso a Usted, señor Presidente Municipal, el procedimiento de conciliación establecido en los artículos 42 de la Ley Orgánica; 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de este Organismo Público de Derechos Humanos; la propuesta de mérito fue aceptada por esa autoridad, según se advierte en oficio número 166/2000, mismo que fue recibido el 11 de febrero de la citada anualidad, sin embargo, se aprecia en el expediente que se resuelve, que no se cumplió en sus términos la amigable composición.

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de la visita hecha por personal de este Organismo, el día 24 de enero de 2000, en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en la Cárcel Municipal de Viesca, Coahuila.

2.- Reseña fotográfica del inmueble revisado, en la que se observan las condiciones materiales que prevalecen en la citada ergástula.

3.- Oficio número SV-393/2000 del 27 de enero de la citada anualidad, signado por el Segundo Visitador de esta Comisión, dirigido al Jefe de la Comuna de Viesca, Coahuila, en el que se le formula la propuesta de conciliación, para solucionar los problemas detectados durante la visita de inspección.
4.- Oficio número 166/2000, que suscribe  la Primera Autoridad del municipio citado, recibido el 14 de febrero del año próximo pasado. 

5.- Acta de inspección practicada por personal de esta Comisión, en las instalaciones de referencia el  23 de junio de 2000.

6.- Reseña fotográfica del inmueble revisado, tomada en la citada fecha, en la que se observan las condiciones materiales que siguen prevaleciendo en la ergástula.

7.- Acta circunstanciada de inspección realizada por personal de este Organismo, el 14 de diciembre de la anualidad citada, en las instalaciones del lugar de detención que nos ocupa. 

8.- Reseña fotográfica del inmueble revisado, captada en la misma fecha, en la que se observan las irregularidades que siguen imperando en la citada cárcel.

III.- SITUACION JURIDICA.

La Cárcel Municipal tiene como finalidad, mantener en arresto al infractor de algún ordenamiento legal vigente, sin embargo tal circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular que haya sido privado de su libertad, ( lo que de si es un padecimiento), deba ser privado también de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aun cuando ésta sea por un período relativamente corto.

En efecto, la privación de la libertad persigue como fin, afectar la libertad de la persona de deambular libremente en la sociedad y no la de privarle de otros derechos, pues resulta erróneo pensar que un infractor por ser una persona que ha cometido un delito o una falta administrativa, deba ser castigado sin miramientos y por tanto, considerarse al lugar de prisión como un espacio de olvido para las autoridades encargadas de esos lugares. 

Las condiciones físicas del inmueble que ocupa la Cárcel Municipal de Viesca, Coahuila, en general son atentatorias contra la salud y dignidad humana de las personas que por alguna razón pudieran ser privadas temporalmente de su libertad personal.

Resulta evidente en la ergástula municipal que nos ocupa, la falta de alimentos para los detenidos, de higiene y mantenimiento a las instalaciones, así como de los servicios y mobiliario indispensables para una estancia propia de seres humanos.

Las detenciones que de por sí son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el sólo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y, por el contrario, devienen en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados por el Estado Federal y que, por tanto, resultan de observancia obligatoria en toda la República en los términos del artículo 133 de la Ley Fundamental.

IV. OBSERVACIONES.

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conduce a la certeza, como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Viesca, Coahuila, que existen diversas irregularidades en la citada ergástula municipal, que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en las actas levantadas por el personal de esta Comisión.

El estado de derecho imperante dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción de alguna ley tenga que ser arrestada o asegurada en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos que no le hayan sido legalmente restringidos o suspendidos en la sanción impuesta por la autoridad competente.

En efecto, la privación de la libertad persigue como fin, afectar la libertad de la persona de deambular libremente en la sociedad y no la de privarle de otros derechos, pues resulta erróneo pensar, que un infractor por ser una persona que ha cometido un delito o una falta administrativa, deba ser castigado sin miramientos y por tanto, considerarse el lugar de prisión como un espacio de olvido para las autoridades encargadas de esos lugares.

Las condiciones materiales del inmueble que ocupa la Cárcel del Municipio de Viesca, Coahuila, no son las adecuadas para la estancia de personas, aún cuando sea por breve tiempo, ya que como se ha mencionado, el inmueble de referencia no cuenta con el mantenimiento adecuado, carece de planchas para descanso equipadas, de energía eléctrica al interior de las celdas, no cuenta, dentro de las mismas con lavamanos y regadera con servicio de agua corriente, sólo en una de las celdas existe un sanitario, no se cumple con la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas, tampoco se brinda un servicio continuo de limpieza para garantizar la salud de los detenidos, ni con servicio telefónico, es decir no se cuenta con el mobiliario y servicios necesarios para una estancia digna, lo que hace que dicho lugar sea atentatorio contra la salud y dignidad humana de las personas que eventualmente pudieran ser privadas de su libertad.

De lo anterior se colige que por ningún motivo debe permitirse la desproporción entre la infracción cometida y la sanción impuesta, es decir, si la sanción es un arresto, ésta no debe imponerse en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del hombre.

La persona sancionada con privación de la libertad, continúa en el goce de los derechos que consagra en su favor la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es responsabilidad de la autoridad o servidor público municipal, a cuya disposición se encuentre la persona sancionada o asegurada, preservar y respetar, en cualquier circunstancia sus derechos humanos; debiendo cumplir con la ineludible obligación de garantizar su integridad física durante su estancia en las áreas de arresto o aseguramiento del municipio, toda vez que el fin que se persigue con la privación de la libertad de un individuo en las condiciones citadas, es persuadirlo a través de un trato civilizado, de que la observancia permanente de la norma jurídica, es la única manera de garantizar la convivencia pacífica entre los seres humanos.

Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, formula a Usted, señor Presidente Municipal de Viesca, Coahuila, en forma respetuosa, la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN.
Única.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trabajos necesarios para dotar de servicios y mobiliario a las celdas de la Cárcel Municipal de Viesca, Coahuila, específicamente con: Construcción de planchas o literas equipadas con colchones y ropa de cama; de sanitarios lavamanos y regaderas para el aseo de los infractores; brindar un servicio continuo de limpieza para garantizar la salud de los detenidos; que se les garantice el uso del servicio telefónico para comunicarse con sus familiares o persona de su confianza; que se dote de energía eléctrica al interior de las celdas; se instalen sanitarios en las que carecen de dicho servicio; así mismo que el gobierno municipal asuma la obligación de proporcionar alimentos a las personas privadas de su libertad personal mientras permanezcan detenidas.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el mismo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta 

de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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